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Corpiño

Atribución de imagen: Fondo de Raíces. 
Araceli Bayal

En español: Corpiño

[ sustantivo masculino ]

Prenda femenina exterior, sin mangas, ajustada al cuerpo y ceñida a la cintura. 
Llegaba hasta unos 15 cm por debajo de la cintura.

Ver: Justillo

• M'ha jecho mi agüela un corpiño de terciopelo verde pa los domingos.

• Ten cuidao nô te vayes a manchar el corpiño que te mato.

Campos semánticos: Ropa Ropa de mujer

Comentarios:

Se usaba sobre todo para vestir, en domingos y festivos. Para trabajar era demasiado incómodo. Esta ropa nos viene 
casi sin cambios de la Edad Media.

Origen: Gallego. Nos entró a través del castellano antiguo. Es español normal. Se usa en toda España.

Etimología:

Del gallego corpiño, formada a partir de corpo y el diminutivo -iño, y ésta del latín corpus (cuerpo).
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